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Santiago de Querétaro, Qro. a 15 de Noviemb

Asunfo,' lNICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTICU
LA  LEY  DE  HACIENDA  DEL  ESTADO  DE  QUERETA
QUE     LOS     VEHÍCULOS     REGULARIZADOS     MEDl
DECRETO  FEDERAL  POR  EL  QUE  SE  INSTRUYEN
ACCIONES   A   LAS   DEPENDENCIAS   QUE   SE   INDl
RELACION   A   LA   IMPORTACION   DEFINITIVA   DE   V
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H. SEXAGESIMA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Quien   suscribe,    DIP.       ARMANDO   SINECIO    LEYVA,    integrante
Parlamentario de MORENA, de la Sexagésima Legislatura deI Estado de
en ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto en los ariículos
ll  y  19  fracción   l  de  la  Constitución  Política  deI  Estado  de  Quer -

•a) a
térm¡nos  del  artículo  42  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del
Querétaro, someto a la consideración de esta Honorable Representación
siguiente:

ffINICIATIVA   DE   LEY   QUE   REFORMA   EL  ARTICULO   158   DE
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HACIENDA   DEL  ESTADO  DE  QUERETARO,   PARA  QUE   LOS  VE
REGULARIZADOS   MEDIANTE   EL   DECRETO   FEDERAL   POR   EL
INSTRUYEN DIVERSAS ACCIONES A LAS DEPENDENCIAS QUE SE
CON  RELACIÓN  A  LA  IMPORTACIÓN  DEFIN[TIVA  DE  VEHÍCULOS i
PUEDAN INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN VEHICULAR ESTATAL", con
siguiente:
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EXPOSICION DE MOTIVOS.

El fenómeno de la imporiación desordenada autos usados es algo que
en México. Sucedió en Europa Oriental después de la caída de la cortin
o por ejemplo en  Perú cuando el presidente Fujimori permitió la jmpor{Í
Japón.   Sin  embargo,   en   México  tiene  una  larga  tradición, _OCl.EO) m
cercanía con Estados Unidos,  la extensa frontera y la gran cantidad de
que van y vienen.  Ya en  los años 70s,  cuando  la  importación de autos
México estaba prohibida para incentivar a la incipiente industria EO-JO O

se  dieron  las  primeras  regularizaciones  de  autos  que  habían  ingresa
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temporal y que simplemente se quedaron del lado sur de la frontera. Supifistamente
ahí nació el adjetivo "chocolate" como un eufemismo de ltchueco".

En  1992, el presidente Salinas emitió un decreto para regularizar autos il
importados, con el argumento que constituían el patrimonio y herramI|enta
de  campesinos,  maestros  y trabajadores.  La  legalización  requería  un
módica suma de un m¡llón de los viejos pesos.

En 2005, V¡cente Fox fue más ambicioso, tratando de darle una solucit
al problema. Con el argumento que ya se había eliminado bajo eI TLCAI

para autos nuevos, y que el mismo tratado preveía la posibilidad de im[
usados a partir de 2009, se decretó que se abría la imporiación y reguI€
autos usados.  Había ciertas restricciones:  Ios autos debían tener más
de antigüedad,  pagar lVA sobre el 30% del valor, y un arancel del  10%
impljcó   una   intensa   negociac¡ón   con   la   industria   automotriz,   cuya
finalmente se aplacaron eliminando el  lmpuesto sobre Automóviles Nu€

para vehículos con un precio de hasta 150,000 Pesos.

El efecto fue fulminante: en 2006, se importaron o regularizaron más de
de  autos  usados,  cuando  la  industria  vendía   1.1   millones  de  autos
fenómeno se repitió en 2007 con 1.3 millones de usados, y bajó en 200

1 https://www.clusterindustrial.com.mx/notic¡a/4319/cuando-los-autos-son-de-chocolate
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Como respuesta al fenómeno antes descrito, en fecha 24 de diciembrel
publicado en el Diario Oficial de la Federación eI "Decreto por el que se
las condiciones para la importación definitiva de vehículos usados"
por el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal, el Lic. Felipe de Jesú
Hinojosa, cuyo propósito  era ordenar el mercado de vehículos usados li
país,   y  perml't¡r  la   importación  definitiva  de vehículos  usados  de  die
antigüedad   cuyo   Número   de   ldentificación   Vehicular   (NIV)   corres
vehículo fabricado o ensamblado en alguno de los países de la Región
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN),  con un arancel del  1
se requiera  permiso prevjo de importación y sin presentar un certificadQ
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territorl'o  nacional  tenían  que sujetarse  a  las  disposiciones jurídicas  ap
materia  de  protección   al   medio  ambiente;   además  de  contar  con   ii

A pesar de  la  implementación  de  las  políticas  públicas  anter¡ormente d,
fenómeno del  ingreso y  permanencja de vehículos  denominados  "choc( icritas,  elates",  no

últl'mas tres décadas se ha incrementado considerablemente.

Ené x:cS:e sSeeñnati¡a? Od uSe: gi : nd :i s"pPoarnaO:aemx:cadnea l ae smjgnraa Cdi : ni aesn mMáésX:CrOaJi : : sG # iie#nuOn dd :
(13.O  m¡llones de personas  migrantes en 2017),  sólo antecedida  por la {
(15.6  millones),  situación  que  da  cuenta  del  peso  y  presencia  de  la
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mexicana  en  el  exterior.  La  mayoría  de  nuestros  connacionales  en  el
reside en Estados Unidos de América (11.6 millones), país con el cual co
el princ¡pal corredor mi.gratorio del mundo. A pesar de que ha habido un \
sustancial en  la participación de las mujeres en el periodo de 2010 a 2
48.1%),  Ios hombres siguen siendo mayoría;  no obstante,  hay que señ
presencia se  redujo  ligeramente en  este mismo  lapso,  pasando de  53.
Es  importante  aclarar que  esta  distribución  de  participación  porcentu
puede variar dependiendo del país de destino.

Se  estima  que  en  los  próximos  años  la  diáspora  mexicana  siga  en
aunque no de manera sostenida, debido, entre otros motivos, al enveje
la población y a la desaceleración de la migración mexicana hacia EUA.-
de casi 400 000 mexicanos(as) que arribaron a aquel país en el primer
de  la  década  de  2000,  para estos  últimos  años  se  est¡ma  la  llegada a
aproximado   de    125   000    personas    (acs,    2005-2017).    Y   aunque
eventualmente un incremento de la migración hacia otros países, no s
misma intensidad con la que se presenta hacia Estados unidos de Am

En  cuanto a  la  población  mexicana  migrante de  retorno,  los datos da
una  disminución   importante   respecto  del   periodo  2005-2010  que,
absolutos,  registró 859 000 migrantes,  pues para el  lapso 2010-2015
menos de 500 000. Al interior de esta dimensión cabe señalar que la
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de  las  mujeres  seguirá  sjendo  djscreta,  aunque  en  este  último  interv
aumentó 5% con respecto al ciclo anterior, para contribuir con 33.5%

Si se cons¡dera que  los factores económicos que motivaron  la  crisis

b-

2008  se  encuentran  en  un  momento de estabilizaci-ón,  no  se espera,
contexto político y social,  un retorno masivo voluntario o jnvoluntario.  De;
no se vislumbra que,  en  los próximos años,  se alcancen  las cantidades
registradas en 2005-2010.2

Por tal  razón el  18 de octubre de 2021,  el Gobierno de México publicó e
Ofl'cial de la Federación eI "Acuerdo por el que se lnstruyen Diversas Acci
Dependencias que se indican, en  Relación a la lmportación  Definitiva de
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httDs://Dortales.segob.gob.mx/es/PoI¡t¡caMifzratoria/Panorama   de   la   migracion   en   Mex¡co#¡Odi%C3%AlsDora%20mexicana%2Oes%20una.Doblaci%C3%B3n%20mex¡cana%20en%20el%20éE :text=La%2
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Usados", en el cual se encomienda a las secretarías de Hacienda y Crédi
de  Economía  y de  Seguridad  y  Protección  Ciudadana  e'aborar  un  pro
incentive a las personas físicas que residen en los estados de Baja Cali
California    Sur,    Chihuahua,    Coahuila    de    Zaragoza,    Nuevo    León,
Tamaulipas,   para  llevar  a  cabo  la  regularización  de  los  vehículos  a
usados de procedencia extranjera, que se encuentren en dichos estado

El referido decreto se funda en las siguientes razones:

®     Que es menester registrar y controlar la estancia y circulación en
todos   los  vehículos, permitiendo  así   su   rastreabilidad   como   i
auxiI¡ar de las actividades en materia de seguridad pública de los t
de gobierno, en la prevención e investigación de los delitos del or
y del fuero común;

®     Que  se  estima  que  en  el  país  circulan  aproximadamente  dos
vehículos   de   procedencia extranjera   de   manera    irregular
inscripción    en    eI    Reg¡stro    Público   Vehicular,    se    requiere

y colaboración  de  las autoridades federales,  de  las entidades
los  sujetos  obligados  a  realizar  las inscripciones  y  a  present
correspondientes     para    garantizar    que    su     registro    se
manera expedita,  lo que tendrá como consecuencia que,  efect
Registro Público Vehicular funja como instrumento auxiliar de la

®     Que   es   fundamental   para   el   Estado   mexicano   impedir   la
definitiva al territorio nacional de vehículos usados que en México
de   su   procedencia,   esté   prohib¡da   o   restringida   su   circulacii
características  físicas  o   por  cuestiones  técnicas;   el  vehículo
reportado  como  robado;  o  haya sido  utilizado  o  esté  relacion
comisión de un deljto;

Que los efectos del mencionado decreto fueron prorrogados el 29 de
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con  la

bre de
2022,  eI  31  de  marzo  y  30  de junio  de  2023,  ampliando  su  cobertura,
comprendidas  las  entidades  federativas  de  Baja  California,   Baja  Califi
Chihuahua,   Coahuila   de   Zaragoza,   Durango,   Hidalgo,   Jalisco,   Mich
Ocampo,   Nayarit,   Nuevo  León,   San   Luis  Potosí,   Sinaloa,   Sonora,  T
Tlaxcala y Zacatecas.

Con la implementación de estos decretos, se han logrado regularizar un a
de  un  m¡llón  ochocientos  tres  mil  cincuenta  y  ocho  vehículos,  es  decir,
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certeza juríd¡ca y protección al patrimon¡o familiar de las mexicanas y m
se  contribuyó  a  garantizar  la  seguridad  pública,  ya  que  permite  iden
propietarios  de  dichos  vehículos  y,  con  ello,  evitar  que  se  ocupen  p
actos   ilícitos,   además   se   ha   logrado   recaudar   un   aproximado   de
qu¡nientos  siete  millones  de  pesos,  lo  que  ha  permitido  llevar a  cabo
pavimentación  en  los  municipios  de  las  entidades  federativas  pariici
dicho programa, se ha hecho posible la repavimentación de 3 millones
metros cuadrados de avenidas en los estados participantes, que se enc
malas condiciones y con ello contar con caminos y vías en condiciones
reducen los tiempos de traslado, ya que tanto peatones como vehículos
desplazar de forma sencilla y rápida por la población y zonas cercanas.
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prórroga del referido decreto surtirá efectos hasta el 31  de diciembre

Según el lNEGl, aI 2020, de Querétaro salieron 18,337 personas a vivir
74  de  cada  100  se  fueron  a  Estados  Unidos  de  América.  A  nivel
reg¡straron 802,807, de ellos 77 de cada 100 se fueron al referido país
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Como  se   puede  adveriir  nuestra  entidad  federativa  también   prese
porcentaje  de  migración  hacia  la frontera  norte  de  nuestro  país,  lo  q
también genera el fenómeno de la imporiación  irregular de vehículos a
en este sentido, diversas organizaciones sociales que enfocan su trab
de migrantes en nuestra entidad señalan que a la fecha hay un aproxim
m¡I  vehículos  en  propiedad  de  personas  que  residen  en  Querétaro,
regular¡zados con el decreto federal vigente antes referido, y en conse
ello, actualmente cuentan con placas de otra entidad federativa diversa

Por otra  parie,  el  artículo  158  de  la  Ley  de  Hacienda  del  Estado  de
establece los documentos necesarios que deben presentar en original, I

3 Artículo 158.  Las personas físicas o morales que sean propietarias o arrendatar¡as de un¡dad

nuevas  o  usadas  y  pretendan  ¡nscr¡birlas  en  el  Padrón  Vehicular  Estatal,  deberán
s¡guiente:

®
t^

HL1

I.  El comprobante fiscal, la representación impresa del comprobante fiscal d¡gital o el docume
autoridad  competente  que acred¡te  la  prop¡edad  del vehículo,  documentales  que deberán  t
endosadas a favor del propietario, indicando la fecha de la adquisición.
No se aceptarán los documentos a que se refiere la presente fracc¡ón en los siguientes casos:
a)  No ¡nd¡quen el  número de identificación veh¡cular.

b) Presenten tachaduras, alterac¡ones o enmendaduras.
La  autoridad  fiscal  podrá  sol¡citar  la  val¡dación  de  las  documentales  a  que  se  ref¡ere  esta  fr
instancias competentes.
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i)  Tratándose  de  vehículos  nuevos,  se  deberá  presentar  el  comprobante  fiscal  digital  relat¡

enajenac¡ón de' m¡smo.
En  caso de  un¡dades enajenadas a crédito,  se deberá  presentar la  representación  impresa d
fiscal digital correspond¡ente a dicha operación y la carta factura mediante la cual se acred¡te

mismo.

utomotr¡ces
original,  lo
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a  la  primera
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i¡)  En  el  caso  de vehículos  usados,  se  deberá  presentar el  comprobante fiscal,  la  representaciflñ  impresa  del
comprobante fiscal digital o el documento em¡tido por la autor¡dad competente que acredite laH,ropiedad del

vehículo.  Documentales  que deberán  estar emitidas  o endosadas a  favor del  propietario,  indifiando  la  fecha
de la adquisic¡ón.

Además de lo anter¡or se deberá  presentar la factura o comprobante fiscal d¡gital en el que c
enajenación de la un¡dad al consumidor.
En  el  supuesto  de  que  no  se  cuente  con  documento  idóneo  del  que se  desprenda  el  valo

e la  pr¡mera

vehículo,  [a

autoridad  fiscal  as¡gnará  a  la  un¡dad  de  que  se  trate  el  valor  de  un  vehículo  con  característl¢as  sim¡Iares,
inscrito en el  Padrón Vehicular Estatal.

Se cons¡derará  como valor de  la  un¡dad,  en  el  caso  de vehi'culos facturados  como sem¡nuevo
armadoras,  el  util¡zado  para  determ¡nar  el  primer  pago  del  lmpuesto  sobre  Tenencia  o  Uso

siempre y cuando éste haya sido real¡zado por la armadora. En caso de que no se cuente con
se haya  realizado a  nombre de un part¡cular, se aplicará lo establec¡do en el  párrafo anterior;

usados  por
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pago o éste
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físicas o morales que sean  propietarias o arrendatarias de  unidades a
nuevas o usadas y pretendan inscribirlas en el Padrón Vehicular Estatal, i
el comprobante fiscal que acredite la propiedad del vehículo y en el caso
de  proóedencia  extranjera,  se  deberán  presentar  los  documentos  ori
acrediten  [a  legal  estancia  del  vehículo  en  el  país  en  el  régimen  de  i
definitiva o, en su caso, copia certificada emitida por las autoridades adu

ll.   'dentificac¡ón  ofic¡al   vigente  con  fotografía  y  firma  del   propietar¡o  del  vehículo,   o  arr

propietar¡o o arrendatario del vehículo es persona  moral,  deberá  presentar acta  const¡tutiva
documento donde conste qu¡én es el representante legal de la sociedad e identificación oficial

y firma del representante legal. En el caso de que la persona física o el representante legal de la
no real¡cen  personalmente el trám¡te, el promovente deberá  presentar adicionalmente carta

por el prop¡etar¡o o arrendatario de la unidad o representante lega l de la sociedad, firmada ant
además de presentar or¡ginal  de la  ident¡ficación  de quien otorga y recibe dicho poder,  así co
identificac¡ón de los dos testigos;
Ill. Comprobante de domicil¡o en el Estado de Querétaro, emitido a nombre del propietar¡o
vehículo. En caso de que dicho comprobante se encuentre em¡tido a favor de un tercero,
lo d¡spuesto en los cr¡terios normativos de la autoridad fiscaI;

aJL®

lV.  Previo  al  registro  en  eI  Padrón  Veh¡cu'ar  Estatal,  Ia  autoridad fiscal  podrá  validar  los  da

los registros vehiculares de otras ent¡dades federativas;
V.  Para  el  caso  de  vehl'culos  inscritos  en  otra  entidad  federativa  se  deberá  entregar  las  pl
circulación del vehículo o, en su caso, presentar la  baja correspond¡ente.
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Tratándose de robo o extravío de una o ambas placas, deberá exhib¡rse denuncia presentada a
investigadora competente;

y tarjeta  de

la autoridad

Vl. Si el vehículo que se pretende registrar es de procedenc¡a extranjera, se deberán presentar lo#idocumentos
originales que acrediten  la  legal estancia del vehículo en el  país en el régimen de importación initiva  o,  en
su  caso,  copia  certificada  emitida  por las autoridades  aduaneras,  asl' como  acred¡tar el  cumplimiento  de  los
requis¡tos que establezcan  las d¡sposiciones federales aplicables al caso en  particular;

Vll.  (DEROGADA,  P.O.19  DE  DICIEMBRE  DE  2018)

Vlll.  Cuando der¡vado de un error en  un  movimiento al  Padrón Veh¡cular Estatal  por causas

contr¡buyente se deba  real¡zar la baja y alta del vehículo,  no se causarán  los derechos a que
las fracciones  ll,  IV y Vl  del  artículo  157 de la  presente  Ley.

Las  personas fís¡cas o  morales  que  pretendan  realizar el  cambio de  propietario  de  un vehícu

padrón  vehicular  estatal,  deberán  presentar  los  requ¡sitos  previstos  en  las  fracciones  l,  Il  y
artículo, así como la tarjeta de circulación para su  reexped¡ción.
Tratándose de vehículos  nuevos,  el  contr'ibuyente solo  deberá  presentar  la  documentac¡ón  s
fracc¡ones  l,  Il, y lll  de este art,'culo.

El  contr¡buyente o su  representante legal deberán  presentar el vehículo a  revisión fi's¡ca cuan
f¡scal lo solicite, a f¡n de que se cotejen los datos insertos en la documentación que se presente
respectivo.  Cuando  a  pet¡c¡ón  del  contribuyente,  Ia  revis¡ón  fi'sica  de  los  vehículos  se  reali

instalaciones de las autoridades f-iscales, causará y pagará 7 UMA.

Se deberá presentar la constancia de revis¡ón alfanumér¡ca em¡t¡da por la  Fiscall'a General del  E

Querétaro, cuando así lo determ¡ne la autoridad fiscal.
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como acreditar el cumplimiento de los requisitos que establezcan  las di
federales aplicables al caso en  pariicular;  documentos con  los que  no
personas que se acogieron a los beneficios del decreto federal, de tal
no pueden hacer el emplacamiento vehicular en nuestra entidad federa

En  virtud  de  lo  anterior,  y  a  efecto  de  que  los  vehículos  en  cuestión
registrados en  el  padrón  vehicular estatal  es  necesario  realizar  las  ad
legales   que   facjliten    los   trámites   adminjstratjvos,    por   lo   cual,    so
consideración del pleno de esta H.  Legislatura la siguiente:

lílNICIATIVA   DE   LEY   QUE   REFORMA   EL  ARTICULO   158   DE

HACIENDA   DEL  ESTADO   DE  QUERÉTARO,   PARA  QUE  LOS
REGULARIZADOS   MEDIANTE   EL   DECRETO   FEDERAL   POR
INSTRUYEN DIVERSAS ACCIONES A LAS DEPENDENCIAS QUE
CON  RELACION  A  LA  IMPORTACION  DEFINITIVA  DE  VEHICULO
PUEDAN INSCRIBIRSE EN EL PADRON VEHICULAR ESTATAL".

ARTICULO  UNICO=  Se  adiciona  un  último  párrafo  al  artículo  158  de
Hacienda deI Estado de Querétaro en los siguientes términos:

Ariículo  158.  Las  personas  físicas  o  morales  que  sean  propietarias  o  arre
unidades  automotrices  nuevas  o  usadas  y  pretendan  ¡nscribirlas  en  eI  Padr
Estatal, deberán presentar en original,  Io siguiente:

I.  El comprobante fiscal...

No se aceptarán. . .

a)  No  indiquen...

b) Presenten. . .

La autoridad. . .

i) Tratándose de. . .

En caso...

¡i)  En  el  caso...

Además de. . .

En el supuesto. . .

ATIVO
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Se cons¡derará. . .

]l.  ldentificación  oficial...

lll,  Comprobante de.,.

IV.  Prevjo  al...

V.  Para el caso...

Tratándose de. . .

Vl.  Si  el  vehículo...

VII.  (DEROGADA...

VIll.  Cuando derivado...

Las personas. . .

Tratándose de. . .

E[ contribuyente. , .

Se deberá...

En el caso de personas propietarias de vehículos usados de proceden
regularizados mediante el {'Acuerdo por el que se instruyen djversas a
dependencias  que  se  indi-can,  en  relación  a  la  importación  definitiva
usados"  publicado en el Diario Oficial de la Federación   el 18 de octubr
fÉDecreto por el que se fomenta la regularjzación de vehículos usados de

extranjera" de 19 de enero de 2022,  su fe de erratas de 21  de enero dt
posteriores reformas de 27 de febrero, 20 de junio,19 de septiembre to
vigente hasta el 31  de djciembre de[ mismo año; así como el 'ÉDecreto
fomenta [a regularización de vehículos usados de procedencia extranj
dicjembre de 2022, y sus posterjores modificaciones deI 31  de marzo,
29  de septjembre todos  de  2023,  vigente  hasta el  31  de  diciembre  de
soliciten inscripción en eI Padrón Vehicular Estatal, estarán exentos de
requisitos  establecidos  en  el  primer  párrafo,  segundo  párrafo  incis
párrafo  todos  de  la  fracción  l  y  fracción  lV,  del  presente  artículo,
presentar   la   documentación   expedida   por   las   autoridades   corr
derivadas de la regularización antes descrita.
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Artículo  primero. La presente reforma de Ley entrara en vigor al día s
su publicación en el Periódico Oficial  ÍÍLa Sombra de ArieagaJJ.

Artículo segundo. El último párrafo del artículo 158 tendrá vigencia ha
día del ejercicio fiscal siguiente al en que entrará en vigor.

Artículo  tercero. Se  derogan  todas  las  disposiciones  de  igual  o
que se opongan al presente Decreto.

Artículo  cuarto.   Remítase  al  titular  del   Poder  Ejecutivo  del
publicación en eI Periódico Ofic¡al del Gobierno del Estado de Querétaro
de Arteaga"

DE LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERE
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